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Año Panamá, R. de Panamá martes 21 de mayo de 2024 N° 30035

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Texto Único N° S/N
(De miércoles 08 de mayo de 2024)

DE LA LEY 12 DE 10 DE FEBRERO DE 1998, QUE DESARROLLA LA CARRERA DEL SERVICIO LEGISLATIVO,
ORDENADO POR LA LEY 429 DE 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 324-2024
(De lunes 06 de mayo de 2024)

POR LA CUAL SE NIEGA LA DESAFECTACIÓN DE UN TRAMO DE SERVIDUMBRE VIAL SIN NOMBRE, CON UN
ÁREA DE 293.20 M2, COLINDANTE AL FOLIO REAL NO. 30308290, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 9001, UBICADO
EN PUNTA MONO, CORREGIMIENTO Y DISTRITO DE ATALAYA, PROVINCIA DE VERAGUAS.

Resolución N° 337-2024
(De martes 07 de mayo de 2024)

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LAS LÍNEAS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS CALLES BAHÍA, TRANSVERSAL C Y
CALZADA COSTANERA, EN LOS FOLIOS REALES NO. 230403(F), NO. 230420(F) Y NO. 230425(F), TODOS CON
CÓDIGO DE UBICACIÓN 8720, UBICADOS EN LA PARCELA 15 DE AMADOR, CORREGIMIENTO DE ANCÓN,
DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ, PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD SFERA PROPERTIES CORP.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 174
(De lunes 26 de junio de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA SOCIEDAD ASSOCIATED STEAMSHIP AGENTS, S.A.,
AUTORIZACIÓN PARA DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS.

Resolución N° 037
(De lunes 19 de febrero de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA SOCIEDAD SOPISCO PANAMA, S.A., AUTORIZACIÓN PARA
DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 14/08
(De jueves 30 de octubre de 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE INCLUYE EN LA RESOLUCIÓN N° 89/95, EXPEDIDA EL 27 DE DICIEMBRE DE 1995, LA
FINCA N° 38384 INSCRITA ORIGINALMENTE AL TOMO 954, FOLIO 148, ACTUALIZADO A DOCUMENTO 1161594
DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ Y LA FINCA N° 16598 INSCRITA
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ORIGINALMENTE AL TOMO 418, FOLIO 360, ACTUALIZADA AL ROLLO 26992, DOCUMENTO 3 SECCIÓN DE LA
PROPIEDAD DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, AMBAS PROPIEDAD DE LA EMPRESA HOTEL EJECUTIVO S.A.-THE
EJECUTIVE CORPORATION, SEGÚN CONSTANCIA DE LA CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO QUE REPOSA
EN EL EXPEDIENTE.

Resolución N° 014/2024
(De miércoles 24 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE EXTIENDE DESDE EL 22 DE AGOSTO DE 2023 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, LA
VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO DE LA EMPRESA HOTEL EJECUTIVO
S. DE R.L., INSCRITA AL FOLIO NO. 30554 (S) DE LA SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR PEDER JACOB JACOBSON, VARÓN, IRLANDÉS, MAYOR DE EDAD,
PARA QUE LA MISMA PUEDA SEGUIR GOZANDO DE LOS BENEFICIOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL
ARTÍCULO 17 DE LA LEY NO.8 DE 14 DE JUNIO DE 1994, PARA LA OPERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE
HOSPEDAJE PÚBLICO BAJO LA MODALIDAD DE HOTEL, DENOMINANDO HOTEL EJECUTIVO, UBICADO EN
CALLE 52 Y CALLE AQUILINO DE LA GUARDIA, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO Y PROVINCIA DE
PANAMÁ, CON UNA INVERSIÓN DECLARADA DE OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA MIL BALBOAS CON
00/100 (B/. 8, 190, 000.00), CON BASE A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY NO.391 DE 27 DE JULIO DE
2023, QUE MODIFICA LA LEY NO.80 DE 08 DE NOVIEMBRE DE 2012.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De lunes 22 de enero de 2024)

POR EL CUAL SE SANCIONA CON SUSPENSIÓN POR TREINTA (30) DÍAS DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA EN EL
TERRITORIO NACIONAL, AL LICENCIADO EDWIN JESÚS SANJUR SANTAMARÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO
7835, POR INFRINGIR LOS ARTÍCULO 20, 21 Y 37, NUMERALES 9 Y 18 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ABOGADO Y ORDENA LA RESPECTIVA PUBLICACIÓN EN LA GACETA
OFICIAL.

Fallo N° S/N
(De miércoles 17 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE NIEGA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO Y MANTIENE EN TODAS SUS
PARTES, LA RESOLUCIÓN DE VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE LA
CUAL SE SANCIONA CON SUSPENSIÓN DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA EN
EL TERRITORIO NACIONAL, AL LICENCIADO EDWIN JESÚS SANJUR SANTAMARÍA, ABOGADO EN EJERCICIO,
CON NÚMERO DE REGISTRO NO. 7835, POR INFRINGIR LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 37, NUMERALES 9 Y 18, DEL
CÓDIGO DE ÉTICA Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ABOGADO, LA CUAL SE HARÁ EFECTIVA A
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Circular N° 6
(De jueves 09 de mayo de 2024)

ABOGADO INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 31
(De martes 16 de mayo de 2000)

POR EL CUAL SE DECLARAN LEGÍTIMOS COMPRADORES DE UN LOTE DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL
A: ULPIANO HERNÁNDEZ Y LUIS HERNÁNDEZ.

Acuerdo N° 21
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(De martes 09 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE AUTORIZA A HACER EFECTIVA UNA DEVOLUCIÓN A LOS SEÑORES LUIS HERNÁNDEZ,
ULPIANO HERNÁNDEZ Y JAVIER HERNÁNDEZ.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PALMAS / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 68
(De jueves 29 de febrero de 2024)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL HONORABLE SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS PALMAS A
NEGOCIAR Y SUSCRIBIR UNA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO NO. 02 DE 22 DE MARZO DE 2022
RELATIVO A LA CONCESIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS Y EL MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES PERIMETRALES DE LOS
CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE LAS PALMAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 11
(De jueves 04 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO ANUAL DE LA VIGENCIA
FISCAL 2024 (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO) FINANCIADO CON LOS APORTES
DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS.

AVISOS / EDICTOS
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iil!J 
REPÚBLICA ,DE PANAMÁ 

- GOBIERNa°NACIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. ()/-;_/ /2024 
"¡ ¡· j ?I . 

De ,:;( i{ de ·r,r1?i11{1 de 2024 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS ENCARGADO DE LA AUTORIDAD 
DE TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 89/95 de 27 de diciembre de 1995, se ordenó la inscripción en 
el Registro Nacional de Turismo, de la sociedad anónima HOTEL EJECUTIVO, S.A. - THE 
EXECUTIVE HOTEL CORPORATION, inscrita a folio 30554 (S) de la Sección Mercantil 
del Registro Público de Panamá, para que la misma se acogiese a los beneficios fiscales 
establecidos en el a1tículo 6 de la Ley No. 80 de 8 de noviembre de 2012, para la construcción 
del establecimiento de hospedaje público turístico, bajo la modalidad de Hotel, denominando 
HOTEL EJECUTIVO, ubicado en Calle 52 y Calle Aquilino de la Guardia, corregimiento de 
Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, con una inversión inicial declarada de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 485,000.00); 

Que a través de Resolución No. 14/08 de 30 de octubre de 2008, se resuelve autorizar la inclusión 
de las fincas No. 16598 y 38384 en el Registro Nacional de Turismo, :fundamentado en que sobre 
la finca No. 16598 se encuentra construido el estacionamiento para huéspedes del hotel y, sobre 
la finca 38384, está constrtúdo el Hotel; 

Que la Resolución No. 116/08 de 29 de diciembre de 2008 resolvió aprobar la solicitud de 
ampliación realizada por HOTEL EJECUTIVO, S.A. - THE EXECUTIVE HOTEL 
CORPORATION, en el sentido de incluir en las Resoluciones 89/95 de 27 de diciembre de 
1995y14/08 de 30 de octubre de 2008, laremodelación y ampliación de las instalaciones actuales 
del Hotel Ejecutivo; 

Que mediante Resolución No. 044/2013 de 27 de marzo de 2013 se resolvió modificar la 
Resolución 116/08 de 29 de diciembre de 2008, en el sentido de establecer que, luego de las 
nuevas remodelaciones y ampliaciones realizadas, la inversión total es de OCHO MILLONES 
CIENTO NOVENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 8,190,000.00); 

Que a través de Resolución No. 053/2017 de 28 de marzo de 2017, se resuelve comunicar a la 
empresa HOTEL EJECUTIVO, S.A.- THE EXECUTIVE HOTEL CORPORATION, que 
desde el día 27 de diciembre de 2015 se vencieron los incentivos fiscales otorgados con su 
inscripción en la Ley No. 8 de 14 de junio de 1994, para la operación del establecimiento 
comercial denominado Hotel Ejecutivo; 

Que mediante escrito recibido en esta Institución el día 22 de agosto de 2023, la sociedad 
HOTEL EJECUTIVO, S.A. - THE EXECUTIVE HOTEL CORPORATION, solicitó a 
través de su apoderado legal, la extensión de la vigencia de los incentivos fiscales confonne a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio de 2023, que modifica la ley 80 de 
2012, para lo cual presentaron los siguientes documentos: 

1. Escritura Pública No. 5456 de 14 de marzo de 2022, por la cual se protocoliza el Acta de 
reunión extraordinaria de Junta de Accionistas de la sociedad HOTEL EJECUTIVO, S .A 
THE EXECUTIVE HOTEL CORPORATION, mediante la cual se autoriza el cambio a 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, cuya nueva denominación será HOTEL 
EJECUTIVO S. de R.L. 

2. Certificado de Registro Público de la sociedad HOTEL EJECUTIVO S. de R.L. 
3. Certificado del Registro Público de la finca No. 38384, propiedad de HOTEL 

EJECUTIVO S. de R.L. 
4. Certificado de Registro Público de la finca No. 16598, propiedad de HOTEL 

EJECUTIVO S. de R.L 

Que, en este orden de ideas, a través de memorial aclaratorio, la sociedad HOTEL 
EJECUTIVO, S.A.- THE EXECUTIVE HOTEL CORPORATION, solicitó a la Autoridad 
de Turismo de Panamá cambio de razón social a HOTEL EJECUTIVO S. DE R.L., para lo 
cual adjuntan a su solicitud certificación de Registro Público, en la cual consta el cambio 
realizado; 

·.'.· A,i' ~<?97M~~OO~~~~, .;·: . .f· · :/::~;?:-.: f::~~~~~P.~~~·l'-,_~.~~~< ~:-." ;: . .,-,9_,«--·Ef.Jfi$º: ~!CS,A¡Aquitino De La Guardia 

-~- .~;~; :t{· ~J!k~ "6~·:.- :-:_.~:·_;;~~~~·~}--:·~~··~:-: ~~-'~ ::- : ~.:: S ~::~,2: ~ : :-: :· ·t~ l~{~~ ., -~,¿f ,, ;·.~;~.;L_'._;~·~·. '.,. 
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-
* 

HOTEL EJECUTIVO S. DE R. L. 
Ext nsión de vigencia de incentivos fiscales 

• 
/· 

~
\.. 1 Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de ~~namá, a travé.s del 
m rándum No.19-1-RNT-M-1061-2023 de 30 de octubre de 2023, solicita que se realice el 

·:4 0 dministrativo para conceder la extensión de los incentivos fiscales a la sociedad anónima 
a" O EL EJECUTIVO S. DE R.L., conforme a lo establecido en el artículo No.5 de la Ley 

/ 
.391 de 27 de julio de 2023, que modifica la ley 80 de 2012; 

Que mediante memorando No.l 19-l-RNT-0955-2023 de 20 de septiembre de 2023, se emitió el 
informe técnico, en el cual se recomendó conceder la extensión de los incentivos fiscales a la 
sociedad anónima HOTEL EJECUTIVO S. DE R.L., desde la fecha de recibido de la solicitud; 
es decir, desde el 22 de agosto de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio de 2023, que modifica la ley 80 de 
2012; 

Que el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio de 2023, publicada en la Gaceta Oficial No. 
29834-A de 27 de julio de 2023, establece que: 

Artículo 5. "Para las empresas u hoteles cuyo Registro Nacional de Turismo 
haya vencido entre el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2019, se 
habilitará la vigencia de estos, a fin de que a dichas empresas u hoteles se les 
mantengan los incentivos establecidos en sus registros hasta el 31 de diciembre 
de 2025. A las empresas u hoteles cuyo registro nacional de turismo vence 
después del 31 de diciembre de 2019. se les extenderá su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2025. Esta habilitación será aplicable a partir de la fecha de 
promulgación de esta Ley. " (El resaltado es nuestro). 

Que tal como lo establece la n01ma previamente citada, las empresas u hoteles cuyos términos 
para gozar de los incentivos fiscales se vencieron después del 31 de diciembre de 2019, les 
corresponde adquirir por disposición legal, la. extensión de vigencia de los incentivos fiscales 
hasta el 31 de diciembre de 2025; 

Que el derecho a gozar de los incentivos fiscales de la empresa HOTEL EJECUTIVO S. DE 
R.L., venció el 27 de diciembre de 2015, de acuerdo con lo establecido en el memorando No.119..: 
l-RNT-0955-2023 de 20 de septiembre de 2023, emitido por el Registro Nacional de Turismo de 
la Autoridad de Turismo de Panamá; 

Que la empresa HOTEL EJECUTIVO S. DE R.L., tiene derecho a acogerse a la extensión de 
vigencia ordenada por el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio de 2023, que modifica la ley 
80 de 2012, por las siguientes razones: 

a. Los incentivos fiscales otorgados de conformidad con el artículo 17 de la Ley No.8 de 14 
de junio de 1994, vencieron el 27 de diciembre de 2015, por lo tanto, la empresa se 
encuentra dentro del período establecido en la Ley No.391 de 2023 (después del 31 de 
diciembre de 2019), para la extensión del derecho vencido. 

b. La actividad turística que desarrolla la empresa continúa en operación. 
c. La sociedad se mantiene al día con sus obligaciones conforme al artículo 19 de la Ley 

No.80 de 08 de noviembre de 2012. 

Que luego de haber revisado el informe técnico y demás documentos contenidos en el expediente 
de la empresa HOTEL EJECUTIVO S. DE R.L., el Director de Inversiones Turísticas 
Encargado, en uso de las facultades legales que le confiere la Resolución No. 015 de 23 de enero 
de 2024, 

RESUELVE: 

PRIMERO: EXTENDER desde el 22 de agosto de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025, 
la vigencia de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la empresa HOTEL 
EJECUTIVO S. DE R.L.,, inscrita al folio No. 30554 (S) de la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor PEDER JACOB JACOBSON, varón, 
irlandés, mayor de edad, portador del pasaporte No. LT0024198, para que la misma pueda seguir 
gozando de los beneficios fiscales establecidos en el artículo 17 de la Ley No.8 de 14 de junio de 
1994, para la operación del establecimiento de hospedaje público bajo la modalidad de Hotel, 
denominando HOTEL EJECUTIVO, ubicado en Calle 52 y Calle Aquilino de la Guardia, 
conegimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, con una inversión declarada de 
OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA :MIL BALBOAS CON 001100 (B/. 8, 190, 000.00), 
con base a lo ordenado en el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio de 2023, que modifica la 
Ley No.80 de 08 de noviembre de 2012. 
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Cf 

HOTEL EJECUTIVO S. DE R. L . 
Extensión de vigencia de incentivos fiscales 

)/• 

S GlJNDO: ADVERTIR a la empresa HOTEL EJECUTIVO S. DE R.L., que debe cumplir 
.i~ón ~obligaciones que están consignadas en el artículo 19 de la Ley No.80 de 08 de noviembre 

~ de 2 t , y en caso de incumplimiento, podrá ser sancionada de conformidad con lo establecido 
ículo 22 de la misma ley previamente mencionada. 

CERO: ORDENAR al Registro Nacional de Turismo, que remita copia de la presente 
resolución a la Contraloría General de la República, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
Dirección General de Ingresos, Autoridad Nacional de Aduanas y al Ministerio de Comercio e 
Industrias, para los trámites correspondientes. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa HOTEL EJECUTIVO S. DE R.L., que contra la 
presente resolución cabe el recurso reconsideración ante la suscrita y/o el recurso de apelación 
ante la Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco ( 5) 
días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

QUINTO: ORDENAR la publicación de esta resolución, por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: LeyNo.391de27 de julio de 2023, artículo 33 del Decreto LeyNo.4 
de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015, 
Ley No.80 de 08 de noviembre de 2012, Ley 8 de 14 de junio de 1994, Resolución No.043/2003 
de 11 de agosto de 2003, Resolución No.96/05 de 8 de noviembre de 2005 y artículo 62 de la Ley 
No. 38 de 2000, Resolución 015 de 23 de enero de 2024. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\\\ O.:IJ:-0-1 <? (}_'\...Q_~~ 
MARCOS PAREDES 
Director de Inversiones Turísticas Encargado 

TG/ja/megdp 
888/2023 

En Panamá a los.Jt_ r:liM; c1 •. 11 11H1s ·~e...bri.aiü. ___ --" 

vertíf1co: uue este documento es fiel copi 
de su original 

de dos mi l.1f121/_a las-l_Q.5' __ de la ~.J!_---- ·-·· 
se Notificó el Sr._~, /_t.!f(___ de la resolución 

que antecede. M\· 
l.t ~ " . 

··~ l"'\. ·~-
El Notificado - · 
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Municipio de Chepo 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepa, Distrito de Chepa 

Acuerdo No.21 
(De 09 de abril de de 2024) 

"Por el cual se autoriza a hacer efectiva una devolución a los señores 
Luis Hernández, Ulpiano Hernández y Javier Hernández" 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
En uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota fechada 03 de abril de 2024, el señor tesorero municipal, 
solicita la devolución de dinero a los señores Luis Hernández, Ulpiano 
Hernández y Javier Hernández, por la suma de setecientos cincuenta balboas con 
65/100 (B/.750.65), dinero pagado por un globo de terreno que fue pagado 
mediante los recibos 15011, 15404, 2378, 23859, 24 718, 25659, 31760, 32974, 
39103, 53648, 54156, y del cual se expide el Acuerdo Municipal No.31 de 16 de 
mayo de 2000 y por desconocimiento en el año 2022, se acogen al programan de 
titulación masiva y cancelan nuevamente dicho lote de terreno. 

Artículo Primero: 
RESUELVE: 

Autorizar al Municipio de Chepa a devolver a Luis 
Hernández, Ulpiano Hernández y ] avier Hernández, con 
cédulas de identidad personal No. 8-448-783, 8-411-208, 
8-12-2098, la suma de setecientos cincuenta balboas con 
65/100 {B/. 750.65), por el pago de un terreno cancelado 
mediante Acuerdo Municipal No.31 de 16 de mayo de 
2000. 

Artículo Segundo: Esta acuerdo rige desde el momento de su sanción y 
promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones Tomás Gabriel Altamirano Mantovani 
(09) días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

a los nueve 

NOTIFIQUESE: 

~ 
Rita E. Gutiérrez 
Secretaria del Concejo 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 
Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 
Ingenieria Municipal: 519-1605 
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REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 09 DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

j_ j ,_ A...-io X;• 
DR. JUAN JOSE lYoLA THOMPSO 
Alcalde del Distrito de Chepo 

.. .,../". ..\,~;.vt:.·· 
,.,,·- ·' .n ·"''~ / ... · .• ·$·9=-W'"' """' ~· .. , •.. , ,..(.:¡,,, . 0"'\G\~ ~·· .. '"-.,;-- ...,. . "' 

•" '· ; -~· Q~ ..... .., t\'\\\ 
. "" ,:í!":" e::.~'~ ~ .... ~ ~· ~ . ' . tll'" 'l.... .,.,,.. ~ ~ ~ ~ ___, , 

,_.,r·0~~· 
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Secretaria General 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664CD3BF70196



No. 30035 Gaceta Oficial Digital, martes 21 de mayo de 2024 64

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664CD3BF70196



No. 30035 Gaceta Oficial Digital, martes 21 de mayo de 2024 65

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664CD3BF70196



No. 30035 Gaceta Oficial Digital, martes 21 de mayo de 2024 66

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664CD3BF70196



No. 30035 Gaceta Oficial Digital, martes 21 de mayo de 2024 67

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664CD3BF70196



No. 30035 Gaceta Oficial Digital, martes 21 de mayo de 2024 68

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664CD3BF70196



No. 30035 Gaceta Oficial Digital, martes 21 de mayo de 2024 69

AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 
de Comercio, hago del conocimiento que yo, ROBERTO ALEJANDRO 
MORA BROWN, con cédula de identidad personal No. 1-20-579, DV 87, 
nacionalidad panameña, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de 
Panamá, corregimiento de Juan Díaz, urbanización Vía Domingo Díaz, Altos 
de Las Acacias, casa 748-A, teléfono 220-2976, traspaso el aviso de operación 
No. 1-20-579-2007-39338, a DETSY NEREIDA MORA ALBERDA DE 
JIMÉNEZ, con cédula de identidad personal No. 8-817-53, nacionalidad 
panameña, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de Pedregal, Rana de Oro, P.H. Mystic Town, calle tercera, casa 
42 C. L. 202-126082613. Tercera publicación. 
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 
de Comercio, hago del conocimiento que yo, GABRIEL RAMOS SOLÍS, 
varón, de nacionalidad panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-807-783, con domicilio en la provincia de Panamá Oeste, distrito 
de La Chorrera, corregimiento Barrio Colón, urbanización Martín Sánchez, 
casa: 3246, como representante legal del negocio denominado MINI SUPER 
LIDIA, está ubicado en la provincia de  Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 
corregimiento de Barrio Colón, calle Vía Panamericana avenida central, casa: 
S/N, urbanización Barrio Colón, la central, por este medio realizo el traspaso de 
mi negocio del aviso de operaciones No. 8-807-783-2023-574319401, al señor 
MICHAEL CHENG ZHU, con cédula de identidad personal No. 4-831-1044, 
de nacionalidad panameño. L. 202-125993034. Tercera publicación. 
____________________________ 
AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 
del Código de Comercio de la República de Panamá y para comunicar al público 
en general la publicación de tres veces mediante escrito, que yo EUSTORGIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, varón, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 7-89-1051, en calidad de propietario del establecimiento 
comercial denominado JARDÍN HERMANOS GONZÁLEZ, con aviso de 
operación No. 7-89-1051-2009-169485, hago saber que traspaso dicho 
establecimiento comercial ubicado en el corregimiento de Cambutal, distrito de 
Tonosí, provincia de Los Santos, traspaso que hago al señor JOSEPH 
MICHAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, hombre, panameño, con cédula de 
identidad personal PE-13-2151. L. 11297014. Segunda publicación. 
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Facebook; A1ca1a1a ae Arra1¡an 

www .catastroarralian@gmall.com 

EDICTO Nº.010-24 

Arraiján 2 de mayo 2024 

El suscrito secretario general del Distrito de Arraiján. 

HACE SABER 

Que el señor, CARLOS ALBERTO AMAYA TEJADA, con ced.ula de identidad personal No. 8-
731-1871, MERCEDES A .. ~TO~'IA A.MAYA TEJADA, con cedula de identidad personal No. 8-
297-427, ALEIKA JANETH AMA YA TEJADA, con ced.ula de identidad personal No. 8-322-951, 
con residencia ubicada en la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Arraiján, corregimiento de 
ARRAIJAN CABECERA ; Pueblo solicitud para que se le Adjudique a Título de COMPRA­

VENTA, un globo de terreno con una superficie de 634. 77Mts2, que forma parte de la Finca Nº .4375 
inscrita en el Tomo Nº.99 Folio Nº.142, propiedad del Municipio de Arraiján, ubicado en la 
Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Arraiján, corregimiento de Arraiján Cabecera,, según consta 
en el plano No. 130101-155313. 

Sus linderos y medidas son las siguientes: 

· NORTE: Resto Finca 4375, tomo99, folio142, cod.8001 
Propiedad Municipio .Arraiján 
Ocupado por José Álvarez, Melquiades Amaya 

SUR: Resto Finca 4375, tomo99, folio142, cod.8001 
Propiedad Municipio Arraiján 
Ocupado por armando Rodriguez 

ESTE: Resto Finca 4375, tomo99, folio142, cbd.8001 
Propiedad del Municipio de Arraiján 
Ocupado por Elia Amaya 

OESTE: Resto Finca 4375,finca 296004 tomo99, folio142, cocl.8001 
Propiedad Municipio AlTaiján, · 
Ocupado por Pedro Momoy, PrQP~~tarj~Carlos 
Dario Saldaña ' . 

; y Mide :41.74 Mts. 

; y Mide: 44.83Mts. 

; y Mide:12.13 Mts. 

; y Mide: 23.69Mts. 

Para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la última publicación se hagan valer los 

derechos a que haya lugar. En atención a lo que dispone el Artículo 5 del ACUERDO MUNICIPAL 
Nº6 7 del 14 de diciembre de 2016, se ordena la publicación del presente EDICTO. por diez ( l O) días 
hábiles en la Casa de Paz de Arraiján Cabecera, tres (3) días consecutivos en un periódico de la 
circulación nacional, y por una sola vez en la Gaceta Oficial. 
Copias del mismo se entregarán al interesado para tal efecto. 

Para que sírva de fonnal notificación a las partes, se fija el presente edicto en el lugar público de la 
Alcaldía y para mayor constancia se finna y sella, hoy (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 

siendo las díez (10:00) de la mañana y por el término de díez (1.0) días hábiles. 

FÍJESE Y PUBLIQUESE 

cARid's MÓRAN 
SECRET ARlO GENERAL 

DEL MUNICIPIO DE ARRAIJÁN 

011297005

EDICTOS
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1• : 1 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-31-23 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS. EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Mirurgia De Los Angeles Ortega Solorzano, con cedula Nº 4-126-2722, residente 
en El Festival, Corregimiento de El Empalme, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 
Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante la solicitud 
Nº ADJ-1-178-2018 del 24 de septiembre de 2018, la adjudicación a título oneroso de un globo de 
terreno Estatal Patrimonial a segregar de la finca Nº 4695, Código # 1101 Propiedad de la Nación, 
que será solicitado en compra a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), con 
una superficie de (Ohas+0,159.00 m2) ubicado en el sector El Festival, Corregimiento de El 
Empalme, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

Norte: Resto libre de la finca 4695, Código 1101, Propiedad de la nación ocupado por: 
Margarita Lawrence. 

I' . 
'1. ' 

Sur: Calle existente de 10.00 metros de ancho hacia otros predios hacia campo deportivo de 
El Empalme. 

Este: Vereda de 2.00 metros de ancho hacia otros predios; Resto libre de la finca 4695, código 
'.1 101, propiedad de la nación ocupado por: Anabel DeGracia. 

Oeste: Vereda de 6.00 metros de ancho hacia otros predios . 

. f ara efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 

' ·· tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20_. 

Hora ------- Hora 
-------~ 

202-125885185
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•• 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO 

EDICTO Nº 8-7-035-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

• 
HACE CONSTAR: 

Que el señor Ca l JOSE DEL CARMEN DE LEON DELGADO, HOMBRE PANAMEÑO CON 
CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL No. 8 -379-766. 

Vecinos (A) de BUENOS AIRES. corregimiento de CAÑITA. del Distrito de, CHEPO 
Provincia de PANAMÁ. han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
niediante solicitud 8-7-567-2007 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007, según plano 
aprobado No. 805-0 2-24055 DEL 16 DE AGOSTO 2013, la adjudicación del título 
oneroso de una parcela de tierra Nacional adjudicables, con una Superficie total de 94 
HAS+9 002.66 M2. 
Propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras ANATI. 

El terreno ubicado en la local idad BUENOS AIRES Corregimiento CAÑITA, Distrito de 
CHEPO Provincia de PANAMA . 

• Comprendida con los siguientes Linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR OVIDIO SOLIS, CAMINO DE 
TIERRA DE 12.00 MTS DE ANCHO A CHULUGANTI Y PLAYITA. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ALEXIS VARGAS, CAMINO DE 
10.00 MTS DE ANCHO A CHULUGANTI, A OTRAS FINCAS • 
• 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR PEDRO MOJICA. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DOMICIANO SAMANIEGO. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de CHEPO, o en la Casa de Justicia de CAÑITA, copia del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edi f:to tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en CHE PO a los ( 15) día.s defmes de (ABRIL) de 2024. 
~~- . · ·~~ :~1 \ · · · ~ · • «.'.: ' ·. " 

F~rma: ~~-- .. - , 
CATALINOGiJEA~ ' 
Funcionario Sustanciador 
Region 7-Chepo 

• 

• 

202-126116827
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*­-. REPÚBLICA DE PANA.IVIÁ 
- G(.)l5. I E. RN C:> N AC I C'.:I N A. L -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRAC:IÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 249-2024 

La Suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en 
la provincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR Vecino (a) de ANCON, 
Corregimiento de ANCON del Distrito de PANAMA provincia de PANAMA Portador de 
la cédula de identidad personal No. 8-299-885, VARON, de nacionalidad 
PANAMEÑA, mayor de edad, CASADO, ocupación BANQUERO ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud NºADJ-4-235-2022 
la adjudicación del título oneroso de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable que 
será segregada del FOLIO REAL 3105, CODIGO DE UBICACIÓN 4402 PROPIEDAD 
DE LA COMISION DE REFORMA AGRARIA con una superficie total de 16 HAS.+ 
9 , 193.45M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de SAN PEDRO Corregimiento de SAN ISIDRO 
Distrito de BUGABA Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos : 

NORTE: RIO CHIRI QUI VIEJO SERV. FLUVIAL 10.00, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR 
FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR. 

ESTE: FOLIO REAL 71288 CODIGO 4402 PROP. DE VILLA NUEVA 15 CORP. , SERVIDUMBRE DE 
TIERRA DE 6.00 A SAN PEDRO 

OESTE: RIO CHIRIQUI VIEJO SERV. FLUVIAL 10.00M 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BUGABA en el Despacho de Juez de Paz de SAN ISIDRO copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ------'D=""-'A"""V-=I =D _ _ _ a los .....!Z_días del mes de ABRIL de --=2=0-=2"""4 __ _ 

Funcionaria S 
Anati-Chiriqui 

V: 
Firma: .....__->,-_.;:;...;::;.,,__~.o:......;.'\-~..;;._:;_ __ 
Nombre: YAMI 
Secretaria Ad-

202-126060079
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~ 
REPÚBLICA C>E PA.NA.l\llÁ 

- GO B I CRNO NAC ION A L -

AUTORIDAD NA.C::IC>NA.L DE 
A.DIVllNISTRA.CIÓN DE TIERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº 250-2024 

La Suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en 
la provincia de Chiriq uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR Vecino (a) de ANCON, 
Corregimiento de ANCON del Distrito de PANAMA provincia de PANAMA Portador de 
la cédula de identidad personal No. 8-299-885, VARON, de nacionalidad 
PANAMEÑA, mayor de edad, CASADO, ocupación BANQUERO ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud NºADJ-4-145-2022 
la adjudicación del título oneroso de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable que 
será segregada del FOLIO REAL 3105, CODIGO DE UBICACIÓN 4402 PROPIEDAD 
DE LA COMISION DE REFORMA AGRARIA con una superficie total de O HAS.+ 
6 .010.54M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de ZUECO Corregimiento de SAN ISIDRO Distrito 
de BUGABA Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR. 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: MARIA DE LA CRUZ CEDEÑO DE GONZALEZ. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR, SERVIDUMBRE 
DE TIERRA DE 6.00M A SAN PEDRO 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BUGABA en el Despacho de Juez de Paz de SAN ISIDRO copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en _ __ D~A~V~I~D ___ a los _!Ldías del mes de ABRIL de ~2~0 ..... 24......._ __ _ 

º o 

Firma: -~-4;:::.:..J:,::.~~__::::.....::...__x.....1!........!...:....;6=--­
Nombre: ELVIA ELIZONDO 

Funcionaria Sustanc;.i 
Anati-Chiriqui 

Firma: -"---"""~------.;:::;o,:.~=­
Nombre: YAM 

Secretaria Ad-

202-126060645
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~ 
REPÚBLICA DE PANANIÁ 
-- C;iO Rll?:", RNC..> NAC IONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANA.TI 

EDICTO Nº 251-2024 

La Suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Autoridad Nacional_ de A9mini~tracLQn de Tierras. en 
la provincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR Vecino (a) de ANCON, 
Corregimiento de ANCON del Distrito de PANAMA provincia de PANAMA Portador de 
la cédula de identidad personal No. 8-299-885, VARON, de nacionalidad 
PANAMEÑA, mayor de edad, CASADO, ocupación BANQUERO ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud NºADJ-4-144-2022 
la adjudicación del título oneroso de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable que 
será segregada del FOLIO REAL 3105, CODIGO DE UBICACIÓN 4402 PROPIEDAD 
DE LA COMISION DE REFORMA AGRARIA con una superficie total de 00 HAS.+ 
5485.46M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de SAN PEDRO Corregimiento de SAN ISIDRO 
Distrito de BUGABA Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: FOLIO REAL 71288 CODIGO 4402 PROP. DE VILLA NUEVA 15 CORP., 

SUR: CAMINO DE TIERRA DE 6.00M A OTROS LOTES A CALLE PRINCIPAL. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR SABINO GONZALEZ. 

OESTE: FOLIO REAL 71288 CODIGO 4402 PROP. DE VILLA NUEVA 15 COR~ .. TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR MODESTO CONCEPCION 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BUGABA en el Despacho de Juez de Paz de SAN ISIDRO copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ---~º~A~V~I~D ___ a los _!Z_días del mes de ABRIL de -=2=0=2-=-4 __ _ 

Firma: -~t:C::::!::'.~:::::_~~:;2~'.....'.~~~­
Nombre: ELVIA ELIZONDO 

Funcionaria Sustanc1 
Anati-Chiriqui 

202-126060741
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rii.1111!!'1 
REPÚBLICA DE P.AN.AIVIÁ 
-- GC>BlfEl~NO NACIONAL. -

.AUTC>k'llD.AD N.AC:IC>N.AL DE 

.ADIVllNISTR.AC:IÓN DE TIERRAS 
AN.ATI 

EDICTO Nº 252-2024 

La Suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en 
la provincia de Chirig uí al oúblico. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR Vecino (a) de ANCON, 
Corregimiento de ANCON del Distrito de PANAMA provincia de PANAMA Portador de 
la cédula de identidad personal No. 8-299-885, VARON, de nacionalidad 
PANAMEÑA, mayor de edad, CASADO, ocupación BANQUERO ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud NºADJ-4-234-2022 
la adjudicación del título oneroso de una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con 
una superficie total de 5HAS.+ 3571.90M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de SAN PEDRO Corregimiento de SAN ISIDRO 
Distrito de BUGABA Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: RIO CHIRIOUI VIEJO SERV. FLUVIAL 10.00M. , TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR 
FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR. SERVIDUMBRE DE 12.80M ARIO CHIRIOUI VIEJO A SAN PEDRO. 

SUR: FOLIO REAL 5018 CODIGO 4402 PROP. DE VILLA NUEVA CORP., FOLIO REAL 467680 
CODIGO 4402 PROP. DE VILLA NUEVA CORP. 

ESTE: FOLIO REAL 23813 CODIGO 4402 PROP. DE CATALINO JIMENEZ. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BUGABA en el Despacho de Juez de Paz de SAN ISIDRO copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ---=º~A~V~I~º--- a los J.Z_ías del mes de ABRIL de -=2-=-0=2-=-4 __ _ 

Funcionaría Sustan 
Anatí-Chíríquí 

202-126060780

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664CD3BF70196



No. 30035 Gaceta Oficial Digital, martes 21 de mayo de 2024 77

~ 
REPÚBLICA. DE PANAl'V1Á 

- GOB I ERNO NAC: l~.JNAL -

A,,JTC>RIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI· 

EDICTO Nº 253-2024 

La Suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. en 
la orovincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR Vecino (a) de ANCON, 
Corregimiento de ANCON del Distrito de PANAMA provincia de PANAMA Portador de 
la cédula de identidad personal No. 8-299-885, VARON, de nacionalidad 
PANAMEÑA, mayor de edad, CASADO, ocupación BANQUERO ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud NºADJ-4-154-2022 
la adjudicación del título oneroso de una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con 
una superficie total de 03HAS.+ 8 ,058.45M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de ZUECO Corregimiento de SAN ISIDRO Distrito 
de BUGABA Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FERNANDO KRIENERT ZALDIVAR. , TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR JACOBO ROVIRA. 

SUR: FOLIO REAL 10853 CODIGO 4402 PROP. DE DALLYS NANNETTE CABALLERO DE GONZALEZ Y 
OTRO. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR RICARDO OLMOS LEZCANO, SERVIDUMBRE DE 
TIERRA DE 8.00M A SAN ISIDRO. 

OESTE: FOLIO REAL 88165 CODIGO 4402 PROP. DE DALLYS NANNETTE CABALLERO DE 
GONZALEZ Y OTRO. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BUGABA en el Despacho de Juez de Paz de SAN ISIDRO copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ___ D=.:...:A:....::oV-=l =D ___ a los _ll_días del mes de ABRIL de -=2=0=2~4 __ _ 

Funcionaria Susta 
Anati-Chiriqui 

Firma: r....:·~~..i...::::~::::....:--__::~~~~'­
Nombre: VA 

Secretaria A 

202-126060823
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• 

• 

• 

~I 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

• 

• 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-041-2024 

• 

• 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de • 
Administración de Tierras 

HACE CONSTAR: 

Que el señor FERNANDO XAVIER ALVAREZ DIEZ hombre ecuatoriano con cedula 
E-8-134597, vecino de PUERTO COOUIRA corregimiento de CHEPO del Distrito de, 
CHEPO , Provincia de PANAMA ha solicitado a la Autoridad Nacional de Adminis\ración de 
Tierras mediante solicitud ADJ-8CH-114-2020 DEL 6 DE JULIO DE 2020, la adjudicación 
del título oneroso de una parcela de tierra Patrimonial adjudicable, con una superficie total 
de 3HAS+5597.71 M2.que será segregada de la finca 43374 tomo 1046 folio 104 código de 
ubicación 8401, PROPIEDAD DE LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 
BAYANO solicitado en compra a la nación atravez de LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
Ptopiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierra . 

• 
• El terreno está ubicado en la localidad de PUERTO MELO Corregimiento CHEPO Distrito 

de CHEPO Provincia de PANAMA. 

Comprendida con los siguientes Linderos: 

NORTE: CAMINO DE TIERRA DE 15.00M HACIA OTROS LOTES HACIA INTERCESION 
PE CAMINO DE CHEPO A PURTO MELO, RESTO LIBRE DE LA FINCA 43374 TOMO 
1046, FOLIO 102&. CODIGO DE UBICACIÓN 8401 PROPIEDAD DE LA CORPQRACION 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL BAYANO OCUPADO POR CONSTANTINO 
ARISTODIMOS KARNASKIS DAMIANAKIS PLANO N°805-01-27099 DEL 17 DE MAYO 
DEL 2021 • 

.5.U.B.i. CALLEJON DE 5.00M. 

yn: SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 20.00M, RIO BAYANO • 

• 
OESTE: CAMINO DE TIERRA DE 15.00M HACIA OTROS LOTES HACIA LA 
INTERCESION DE CAMINO CHEPO A PUERTO MELO. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la . . 
Alcaldía del Distrito de CHEPO, o en la Casa de Justicia de CHEPO copia del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá 
u¡ia vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en CHEPO a los ...J..días del mes de MAYO de 2024. 

Firma:~~ 
M.~GDAL~TiEGO 

.~;écretaria Ad-Hoc. 

• 

• 

202-126115497
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• • 

• 

• 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-070-2022 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

HACE CONSTAR: 

Que el señor Cal NARCISO PINZON RODRIGUEZ. VARON PANAMEÑO CON CEDULA 
11E IDENTIDAD PERSONAL No. 9-160-251 

• 

Vecinos (A) de PIGANDI. corregimiento de TORTI, del Distrito de, CHEPO Provincia de 
PANAMA han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante 
solicitud 8-7-205-2009, DEL 4 DE MARZO DE 2009, según plano aprobado No.805-08-
2.4443 Del 18 de Julio 2014, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra 
Nacional adjudicables, con una Superficie total de 51 HAS+S,003.37 M2. 
Propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras ANATI. • 

El terreno ubicado en la localidad PIGANDI, Corregimiento TORTI, Distrito de CHEPO, 
Provincia de PANAMA. 

Comprendida con los siguientes Linderos: 

• 
NORTE: CAMINO DE 15.00 MTS. A OTRAS FINCAS. 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ARTURO SOTO 
RODRIGUEZ, CAMINO DE 15.00 MTS, A OTRAS FINCAS. 

ESTE: CAMINO DE 15.00 MTS. A OTRAS FINCAS. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MOISES HERRERA 
MEDINA, OLMEDO CARABALLO GONZALEZ, SERVIDUMBRE 10.00 A 
PIGANDICITO. • 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de CHE PO, o en la . Casa de Justicia de TORTI, copia del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá 
u11a vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en CHEPO a los (26) días delmes de septiembre de 2022.. 1 
Firma~~ C~ e=.> e:.., Firma: --::-~-:'::""'¿,;ú.:---___.:;;;' -r-----""";':"7----
c·ATAL~ . Nombre: VERONI 
Funcionario Sustanciador 
Region 7-Chepo 

• 202-126115383
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EDICTO No. 01 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) RAINELDA ALMANZA VEGA DE DE GRACIA. mujer. panameña. 
mayor de edad. soltera por viudez. con cédula de identidad personal No. 7-69-1234. Con 
residencia en Barriada Loma Acosta. Calle No. 1. Casa No. 4800. (Celular No. 6896-
9595), Corregimiento de El coco. Distrito de La Chorrera. Provincia de Panamá Oeste.--

En su propio nombre y en representación de su orooia oersona ---------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominada CALLE LAUREL de la Barriada LOMA AGOSTA Corregimiento 
EL COCO donde, HAY UNA CONTRUCCION distingue con el número ......... y 
cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 23. 100 MTS 

CON: 26.232 MTS 

CON: 23.710 MTS 

"'··· ·~ · · OESTE: CALLE DON JUAN CON: 24.61 O MTS 
-="-==-=--"-'--'--"-=------------------------=-=-'-""--=-~..;....;;_...:..;;.;....:;...=. 

.'(' < ' 

AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS CON 
QUINIENTOS CINCO DECIMETROS CUADRADOS (590.505 MTS2).-------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 4 de marzo de dos mil veinticuatro--------.....-.....=----- ---""-"-=-"~-'-="~ .............. ------

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, cuatro (04) de marzo 
de dos mil veinticuatro. -

--~--.(_ 
_,./ ~ 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-126010592
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I 

EDICTO No. 137 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). VIEMVENIDA ESTHER REINA RODRIGUEZ. mujer. panameña. 
mayor de edad. Soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-524-1017. 
residente en Los Mortales, Corregimiento Los Díaz. Celular No. 6838-1095.----------------­
En su propio nombre y en representación de su orooia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE PRINCIPAL DE LOS MORTALES de la Parcelación 
DOMINGUEZ Corregimiento LOS DIAZ donde SE LLEVARA A CABO UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el numero......... y cuyo linderos y medidas son los 

/ siguiente: 
1 RESTO LIBRE DE LA FINCA 109220, ROLLO 6947,DOC. 1 

NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 49. 75 MTS. 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 109220, ROLLO 6947, DOC. 1,: 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 43.03 MTS. 

ESTE: CARRETERA PRINCIPAL DE LOS MORTALES CON: 12.50 MTS. 
RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL 109220, ROLLO 6947, DOC. 1,: 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 16.05 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS TREINTA Y UNO METROS 
CUADRADOS CON DIECISEIS DECIMETROS CUADRADOS (631.16 MTS2).----------­
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, _§_de agosto de dos mil veintidós.-----

'\ ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

\. 
DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, cinco (05) de agosto de 
dos mil veintidós. -

011296706
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(' • 

EDICTO No. 215 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER QUE EL 
SEÑOR: (A) ELIS DOMINGUEZ HERRERA DE NEWTON, mujer mayor de edad, casada , 
con cedula de identidad personal Nº. 8-524-816. con residencia en Chorrera.-------------------

En su propios nombre y en representación de su orouia oersona -----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de 
venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominada CALLE 
MONTREAL de la Parcelación LA PESA corregimiento GUADALUPE donde, SE 
LLEVARA ACABO UNA CONSTRUCCION distingue con el número ......... y cuyo 
linderos y medidas son los siguientes. 

NORTE: CALLE 2 DA TRANSVERSAL 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

SUR. : PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORREA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE MONTREAL 

CON: 21.07 MTS 

CON: 21.07 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.000 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO:SEISCIENTOS TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS 
CON DIEZ DECIMETROS CUADRADOS (632.1 O MTS.2) 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera~de diciembre 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, once (11) de diciembre de 
Dos mil veintitrés. 

de dos mil veintitrés. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA. 

(FDO.) ING. ADRIANO FERRER. 

202-124234823
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EDICTO No. 254 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). MARTA SHEILA VILLALOBOS GABRIEL DE MARTINEZ. 
mujer. panameña. mayor de edad. casada. portadora de la cédula de identidad personal 
No. 8-225-945. residente en la Barriada Mirador El Dorado. Casa No. 13, Celular No. 
6"718-4-34().--------------------------------------------------------------------------------------~-------------

En su propio nombre y en representación de su orooia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE LUIS MARTINZ de la Parcelación LA INDUSTRIAL 
Corregimiento BARRIO COLON donde SE LLEVARA A CABO UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el numero ......... y cuyo linderos y medidas son tos 
siguiente: 

NORTE:CALLE LUIS MARTINZ 
RESTO DE LA FINCA 6()28 TOMO 194 FOLIO 104 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 1C>4 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE EL ESPAVE 

CON: 15.00 MTS 

CON: 15.00 MTS 

CON: 32.50 MTS 

CON: 32.50 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS (48"7.50. MTS2) 
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, "7 de marzo de dos mil veinticuatro-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, siete (0"7) de marzo 
de dos mil veinticuatro. -

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-126100335
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• 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DE TIERRAS • 

EDICTO No. 052 

De 21 de febrero de 2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que OSMIN LUDGARDO BERASTEGUI MARTINEZ, varón panameño, mayor de edad, soltero, portador de la 
cédula de identidad personal No. 4-140-539; vecino, de La Polvareda, corregimiento de Arraiján Cabecera, 
distrito de Arraiján ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), la compra a 
La Nación de un globo de terreno Patrimonial Nacional, segregado de la No. 10844, del Tomo 330 Folio 320, 
propiedad del MIDA, ubicado en ARRAIJAN, corregimiento de ARRAIJAN CABECERA, distrito de ARRAIJAN, 
de la provincia de PANAMÁ OESTE. 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

CALLE SIN NOMBRE 10.00MTS, A OTROS LOTES, CALLE SIN NOMBRE HACIA EL 
LLANO -

FERNANDO DOMINGUEZ FINCA 2373, TOMO 161 R.A. FOLIO 218, RESTO LIBRE DE LA 
FINCA No.10844, tomo 300 FOLIO 320 PROPIEDAD DEL MIDA. 

RESTO LIBRE DE LA FINCA No. 10844, tomo 300 FOLIO 320 PROPIEDAD DEL MIDA, 
RIO BIQUE 10.00MTS. 

CALLE SIN NOMBRE 10.00MTS, A OTROS LOTES, SERVIDUMBRE DE 5.00MTS A 
OTROS LOTES. 

Con una superficie de 1_hectáreas, 1868 más cuadrados, con 36 decimetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: 8-046-1986 DE 26 DE FEBRERO DE 1986 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduria o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: Ley 37 de 1962. 

NOTIFIQUESE Y ClJMPLASE, 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (21) días del mes de febrero del año 2024 

1--D_ía--+---Fl-JA_~_eº_s _Ho_v_:-+_ A_ño---j ::> ~ ~ '~~~~ i 4ir-.~~-'1 _ía-l-_D_E_s_F_i~_:s_Do_H_o_v+-: _A_ñ_o--1 

',<~~~:.'1~@':s·-J 1-A- la-s:__,__ _ ___ _ _,__ --1 
Alas: 

1de2 

• 202-126119620
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